RES. 2857/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003306, Ent. N° 3974/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2017 convocada para la contratación de un servicio de vigilancia para los Hospitales de San Carlos y Maldonado y Casa de Medio Camino de San Carlos por el Ejercicio 2017 prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de junio de 2017, acordó que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2017 a favor de la Firma GARIBEL S.A. por un monto anual de $ 18:357.435,65, así como el derivado de las dos prórrogas previstas;
2) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la nota de la empresa GARIBEL S.A. (Grupo Delta Seguridad) de fecha 26 de julio de 2017, desistiendo de la posible adjudicación del procedimiento licitatorio “por disconformidad con esta Administración en los mecanismos de facturación y cobro de los servicios prestados”;

3) que se adjunta nuevo Proyecto de Resolución a dictar por la Gerencia General de ASSE, en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual:
3.1) considerando el desistimiento de la Firma GARIBEL S.A. a la adjudicación del presente Llamado, así como la renuncia a otra contratación directa que le fuera adjudicada, y analizadas las restantes ofertas presentadas, se estima conveniente adjudicar el Llamado al segundo menor precio;
3.2) se adjudica la Licitación Pública Nº 03/2017 para el servicio de vigilancia del Centro Hospitalario del Este a la Firma BERTIRAL S.A. (Control Seguro) por un monto anual de $19:797.430,15 ajustable de acuerdo con el Pliego, comenzando a ejecutarse luego de la intervención de este Tribunal, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2019, teniéndose por definitiva una vez reservado e intervenido el crédito;
3.3) asimismo, se dispone que la erogación se atenderá con cargo a los créditos presupuestales de la UE 102, de acuerdo con la reserva realizada en el programa y rubros respectivos del presente Ejercicio;

CONSIDERANDO: 1) que la cláusula 12 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establece que: “El contrato se perfeccionará con la notificación al oferente del acto de adjudicación …”;
2) que el desistimiento de la Firma GARIBEL S.A. se produjo antes del dictado de la resolución definitiva de adjudicación y obviamente previa a cualquier notificación de la misma;
3) que la Cláusula 14 del Pliego de Condiciones Particulares establece las garantías que se deben presentar con carácter obligatorio, como depósito de garantía de mantenimiento de oferta y la manera cómo deberán ser devueltas las mismas en caso que no corresponda retenerlas;
4) que, por su parte, de acuerdo con la Cláusula 9 del Pliego de Condiciones Particulares, los oferentes debían mantener la oferta por un plazo de 150 días, vencido el cual, la vigencia de las ofertas se considerará automáticamente prorrogada salvo manifestación expresa en contrario;

5) que, por tanto la Administración deberá evaluar la aplicación del Artículo 62 del TOCAF en el caso de la empresa que desistió de la adjudicación;
6) que el procedimiento seguido por la Administración proyectando adjudicar el Llamado a la oferta que ubicada en segundo lugar en orden de prelación, no merece objeciones desde el punto de vista legal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la Resolución adoptada en Sesión de fecha 22 de junio de 2017;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto anual de  $ 19:797.430,15 IVA incluido y ajustable de acuerdo con el Pliego, a favor de BERTIRAL S.A. (Control Seguro), en la proporción correspondiente al presente Ejercicio, así como el gasto correspondiente por las prórrogas previstas con vencimiento final el 31 de diciembre de 2019, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 de fecha 27 de diciembre de 2007  (Deudores Alimentarios);
3) Cometer asimismo al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de fecha 16 de junio de 2010);
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5);
5) Comunicar al Contador Delegado  y 
6) Devolver las actuaciones a ASSE. 
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